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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Da conformidad con lo prevenido en los artículos 

239 y 204 de la ley pro visional sobre organización del 
Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, á D. Rafael Luis de 
Fuentes y Gómez, Presidente de la dq lo criminal de 
Logroño.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete. ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Federico Monsal
ve y Callejo, Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Palencia; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey  D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta Corte, vacante 
por defunción de D. Gregorio Vieito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano del Pozo 
y Mazzetti, Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Teruel; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  ítegente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Torto- 
sa, vacante por traslación de D. Francisco Camarero.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á los deseos de D. Luis Tejerina y Zu- 
billaga, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ler- 
ma; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de

la de Palencia, vacante por haber sido también tras
ladado D. Federico Monsalve.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an uel Alonso M artínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Cama
rero y Hernando, Presidente electo de la Audiencia 
de lo criminal de Tortosa; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente 
del Reinó,

Vengó en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Pamplona, vacante por 
promoción de D. Alejandro Borruel. •

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

: MARÍ A CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manu«l Alonso Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3." á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Teruel, 
vacante por traslación de D. Mariano del Pozo, á Don 
Santiago del Todo y Soler, Magistrado de la de Jáfci- 
va, que ocupa el núm. 83 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete. ■

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.
i ,

Méritos y  servicios de D. Santiago del Todo 
y Soler.

Se le expidió el título de Abogado ea 19 de Julio de 1853, 
habiendo ejercido la profesión dos años y medio en Valencia.

En 25 de Abril de 1856 se le nombró, en comisión, Promo
tor fiscal de Vinaroz, de entrada; posesión en 19 de Mayo si
guiente.

En 27 de Mayo del 57 se le confirió en propiedad la cita
da Promotoría.

En 15 de Octubre del 58 fue trasladado á la de Villarreal,
En 27 del mismo mes y año declarado cesante.
En 9 de Noviembre del 60 repuesto en la Promotoría de 

Vinaroz; posesión en 17 del mismo mes.
En 15 de Febrero del 66 se le declaró cesante.
En 21 de Agosto de 1866 fué nuevamente repuesto en la 

de Vinaroz, posesionándose en 1.° de Septiembre siguiente.
En 13 de Febrero del 67 nombrado Juez de primera ins

tancia de Villarreal, de entrada; posesión en 9 de Marzo in
mediato.

En 27 de Junio del mismo año declarado cesante.
En 7 de Junio del 75 nombrado para el Juzgado de prime

ra instancia de Seo de Urgel, de entrada.
En 21 del mismo mes para el de Albocácer, posesionándo

se en 13 de Julio siguiente.
En 15 de Noviembre del mismo año fué trasladado al de 

San Mateo.
En 13 de Diciembre siguiente al de Morella.
En 18 de Diciembre de 1878 al de Vinaroz.
En 30 del mismo mes al de Nales.
En 20 de Diciembre de 1882 fué promovido al del distrito

del Pino de Barcelona, posesionándose en 12 de Enero de 1883 
ggE n 30 de Agosto de 1883 se le promovió á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Játiva; posesión en 22 de Sep
tiembre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente de Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Logroño, 
vacante por jubilación de Da Rafael Luis de Fuentes,, 
á D. Garlos Ramírez y Lobato, Abogado de los Tribu
nales que reúne las condiciones exigidas en el nu
mero 3.° del citado artículo.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia

Manuel Alonso Martínez.

Méritos y  servicios deD.
y  Lobato

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Enero dé 1853.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Badajoz en 21 de 

Enero de 1856, habiendo ejercido la profesión desde esta fecha 
á fin del año 1881, pagando durante todos ellos cuota de con
tribución y la superior de la escala en los años de 1870 á 1881 
inclusive.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Fiscal de la  Audiencia de lo criminal de Lerma, va
cante por traslación de D. Luis Tejerina, á D. José del 
Rey y González, Magistrado de la de Tortosa, que 
ocupa el núm. 72 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

Méritos y  servicios de D. José del Rey y González«
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión un año.
En 30 de Septiembre de 1871 fué nombrado Promotor fis

cal de Solsona, de entrada; posesionándose en 26 de Octubre 
siguiente.

En 30 de Diciembre de 1872 promovido á la de Alcalá la 
Real, de ascenso; posesión en 19 de^Enero de 1873.

En 1.° de Agosto de 1876 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Seo de Urgel, de entrada; y sin tomar posesión

En 24 del mismo mes y año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Archidona, dél que se posesionó en 28 
de Septiembre inmediato.

En 9 de Octubre del mismo año Promotor de Villafranca 
del Panadés, de ascenso.

En 6 de Mayo de 1878 promovido á la Promotoría fiscal de 
Ronda, de término; posesión en 26 del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Ronda, posesionándose en 
2 de Enero de 1883.

En 15 de Marzo de 1883, nombrado Teniente fiscal de la  
territorial de Cáceres, electo.

En 12 de Abril del mismo año fué nombrado Magistrado 
de la de Tortosa; posesión en 20 del mismo mes.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de 

la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba á D. Nicomedes 
Rogelio Paje y Castro, Magistrado de la misma Au
diencia.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

B S on u el A lo n s o  M a r t ín e z .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Bru y 
Ríus, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tor- 
tosa, vacante por promoción de D. José del Rey.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho-
cientos ochenta y siete. afÁRU CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
H an u eft A lo n s o  ¡M a r tín e z .

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Piño y 
Vilanova, Magistrado electo de la Audiencia de lo 
criminal de Lérida; en nombre de mi Augusto Hijo 
-el R e y  D. Alfonso XIII, y como Re ín a  Regente del 
Reino,

Veujgo en trasladarle á igual plaza de la de Jati- 
va, va -ante por promoción de D. Santiago del Todo. 

Dfjrio en Palacio á cuatro de Abril de, mil ocho-
* / jtos óchente y siete, jyUtftlA. CRISTINA
' El Mi nistro de Gracia y  Justicia,

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Regente del. Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lérida, 
vacante por traslación del electo D. Vicente Piñó, á 
D. Vidal López Cibera, Teniente fiscal de la misma 
Audiencia, que ocupa el núm. 13 en el escalafón de 
su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.cienxos y MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Maiaiísel A toi® so

Méritos y servicios de D. Vidal López Cibera.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 

1868, ejerciendo la profesión en el año económico de 1869-70.
En 15 de Abril de 1889 nombrado para la Promotoría fis

cal de Almazán, de entrada, posesionándose en 11 de Mayo 
siguiente:

En 4 de Febrero del *73 promovido á la de Olot, de ascen
so; posesión en 28 del mismo mes.

En 28 de Junio del 75 fué trasladado á la de Monforte.
En 31 de Diciembre del 76, á su instancia, á la de Béjar.

■ En 7 de Mayo del 77 á la de Benavente.
En 21 de Marzo del 81 á la de Estella.
En 13 de Abril siguiente á la de Cieza.
En 9 de Junio del mismo año declarado cesante por no

presentación.
En 25 del mismo mes y año fué nombrado Promotor fiscal 

de Orgaz; posesionándose en 12 de Agosto inmediato.
En 23 de Diciembre del 82 fué nombrado Abogado fiscal 

de la Audiencia de lo criminal de Toledo, tomando posesión 
en 2 de Enero de 1883.

En 19 de Marzo del 83 nombrado Teniente fiscal de la de 
Lérida; posesión en 7 de Abril siguiente.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 43 de
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en
nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tremp, 
vacante por traslación de D. Francisco Brú, á D. To
más Guadilla y Martínez del Prado, Abogado fiscal 
de la territorial de Barcelona, que ocupa.el núm. 3 en 
el escalafón de su clase y 1.” entre los de la Penín
sula.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

MammeS A lon es» M a r t í n e z .

Méritos y sevicios de D. Tomás Giadilla
y  Martinez del Prado.

j'áxk' i*

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Noviembre de 
| 1861, habiendo ejercido la profesión en Sepúlveda desde Juli<
; de 1862.

En 13 de Septiembre de 1864 fué nombrado para la Pro 
motoría fiscal de Villar del Arzobispo, de entrada, de la qu< 
tomó posesión en 14 de Octubre siguiente.

En 4 de Octubre del 65 fué trasladado á la de Cervera de 
Río Pisuerga.

En 15 de Febrero de 1867 promovido á la de Aviles, de 
ascenso, de la que se posesionó en 9 de Marzo siguiente.

En 18 del mismo mes de Marzo se le trasladó á la de 
Ouéllar.

En 6 de Octubre del 69 se le declaró cesante.
En 30 de Marzo de 1875 íué nombrado Promotor fiscal de 

Rioseco, de ascenso, posesionándose en 30 de Junio siguiente.
En 1.° de Diciembre del 81 promovido á la Promotoría, de 

término, del distrito de San Román de Sevilla; posesión en 30 
del mismo mes.

En 20 de Diciembre del 82 nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Osuna; posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 9 de Julio del 84 trasladado á la de Lerma.
En 18 del mismo mes nombrado para igual cargo en Tor- 

tosa, electo.
En 27 de Agosto del mismo año trasladado, á sus deseos, 

de Abogado fiscal á la de Barcelona, posesionándose en 26 de 
Septiembre siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

leí Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Tomelloso, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 11 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Tomelloso, Ciudad Real, decretada por el Gobernador 
de la provincia.

Funda esta Autoridad su providencia en que á 
virtud de una visita girada al mencionado Ayunta
miento resultó que los libros de sesiones del mismo 
y Junta^municipal no se llevaban con arreglo á lo 
que disponen los artículos 107 y 110 de la ley Munici
pal, careciendo también de las formalidades legales 
el censo electoral: que el arca de fondos municipales 
no se custodiaba en el Ayuntamiento, sino que se en
contraba en poder del Depositario: que en los contra
tos de pesas y medidas, así como en los puestos pú
blicos, se habían hecho rebajas á los rematantes sin 
previa formación de expediente: que se encuentra sin 
liquidar la recaudación por consumos, y que el rema
tante de este impuesto en el año 1884-85 hizo renun
cia del contrato al tener que constituir el depósito de
finitivo; y que el Ayuntamiento le devolvió el que 
había constituido provisionalmente, que debió que
dar á favor suyo.

Los enunciados actos, que en el expediente al efec
to formado aparecen debidamente demostrados, sor 
causas más que suficientes para justificar la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento de Tomelloso, y come 
de algunos de los hechos referidos puede deducirse 
materia de delito;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Ciudad Real y remitir los 
antecedentes á los Tribunales á los efectos que hayt 
lugar.»

Y conformándose el S. M. R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien 
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzc 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente .ins
truido con motivo de haber resultado corto de talla 
José Manuel Rodríguez, soldado del segundo reem
plazo de 1885 por el alistamiento de Quiroga, provin
cia de Lugo; la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente instruido coa motivo de haber resaltado corto 
de talla el mozo José Manuel Rodríguez Incógnito,

del segundo reemplazo de- 4885 y alistamiento do Qui- 
roga, provincia «Se Lugo.

Declarado soldado sorte&ble dicho mo®s. incluido 
en la relación de les de su clase por no Haber com
parecido al acto de la clasificación ele soldados ni ante 
la Comisión provincial, fué fallado á su ingreso ®n la 
Caja de Recluta y resultó teaer la estatura.de un me
tro 540 milímetros.

En canse'uencia,. teniendo presentes las- disposi
ciones de los artículos 6.° y 66j núm  2.°, 75*77,97, 
88,90, 92, 99 y 115 de- la vigente ley de Reclutamiento- 
y Reemplazo del Ejército;

Opina la Sección que no procede-; exigir et ra res
ponsabilidad que la establecida en los menciona
dos artículos 87, 92 y 99 respecto al mozo, por- su faí- • 
ta de comparecencia al acto de la clasificación.-de sol
dado, y al Ayuntamiento y su Secretario por no ha
ber instruido expediente de prófugo:, que dicha res
ponsabilidad deberá hacerse efectiva en la cuantía que 
fijará previamente la Comisión provincial, y que ei 
mozo de que se trata sólo ha de quedar excluido tem
poralmente del servicio militar activo, según dispone 
la ley.

Y habiendo tenido á bien el R e y  (fi. D. G.),. y en su 
nombre la R e in a  Regente del Beino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden- 
lo digo á Y. E., con devolución del expediente que se; 
cita, como contestación á su escrito de 15- de Julio- 
último, para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 da 
de Marzo de 1887.

• FERNANDO DE LEÓN Y CASTILLO
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO D 8 FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El R ey( Q. D. G.), y en su nom bre la 

R ein a  Regente del Reino, se ha servido nombrar, en 
virtud de concurso, Profesor numerario de Dibujo de 
adorno y de figura de la Escuela Central de Artes y 
Oficios de esta Corte, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, áD. Marcos Hiráldez de Acosta, propuesto 
en primer lugar p o re l Consejo de Instrucción pú
blica., " 1

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento ^  
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D
de Acosta.

Ayudante de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid des
de 23 de Octubre de 1S73.

Medalla de segunda clase en la Exposición nacional 
dé 1864.

Consideración de segunda medalla en la Exposición nacio
nal de 1886.

Medalla de plata en la Exposición de París de 1855.
Mención de primera clase en la Exposición nacional 

de 1860.
Mención honorífica ordinaria en la Exposición nacional 

de 1862.

Ilmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regeute, en nombro 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien disponer que se inserte en la G aceta 
la relación de los servicios prestados por la Guardia 
civil durante el mes de Febrero último en la custodia 
de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I, 
muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(El estado á que se refiere la precedente Real orden séln- 

| serta en la pág. 38). ,

MINISTERIO DE LA GUERRA'

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE 

SE EXPRESAN (1)
Al Teniente D. José Carranza y Garrido empleo de Capi

tán por Real orden de 22 de Marzo de 1877 en virtud de pro
puesta de antigüedad.

Al Coronel, Teniente Coronel D. Eugenio dé Eugenio y 
Martínez empleo de Coronel por Real orden de 9 de Marzo
de 1887, en virtud de propuesta de antigüedad.

(1) Véase la G aceta  d e  anteayer.
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Carabineros.
AI Comandante D>. Francisco Gutiérrez y Martínez empleo 

de Teniente Coronel por Real orden de 16 de Marzo de 1887, 
en virtud de prepuesta de antigüedad.

A l Capitán D. Carlos Chambó Lluch empleo de Coman
dante por íá. Id., en virtud de id. id.

A  l o s  T e n ie n te s  D. Víctor García del Moral, D. Leonardo 
G arcía  Temprano y D. Ildefonso Mas Matos empleo de Capi
tán por Id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Fernando Gareía Clíment, D. Justo Me- 
néndez Muñoz, D. Facundo Casas Liado y D. José Sedile» 
B lasco  empleo de Teniente por id, id., en virtud de id. id.

A  los sargentos primeros D. Juan Pedrosa Navarrete y Don 
Francisco Acosta Rodríguez empleo de Alférez por id. id., 
en virtud de Id. id.

Sanidad militar.
Al Subinspector Farmacéutico segundo D. Siró Barrenen- 

goa Sáenz empleo de Subinspector Farmacéutico de primera 
por Real orden de 15 de Marzo de 1887, en virtud de propues
ta de antigüedad.

A l Farmacéutico mayor D. Juan Col! y Cumillera empleo 
de Subinspector Farmacéutico de segunda por id. id ., en 
virtud de id. id.

Al Farmacéutico primero D. Enrique Ferrán y Xirán em
pleo de Farmacéutico mayor por id. id ., en virtud de id. id.

Al Farmacéutico segundo D . Leovigildo García y Pimen- 
te i  em p leo  de Farmacéutico primero por id. id., en virtud 
de id. id.

Al Farmacéutico primero D. Julián Fernández Trelles y 
Romo empleo de Farmacéutico mayor por id. id ., en virtud 
de id. id.

A los opositores D. Eduardo Roza y Recio y D. José Viejo- 
bueno y Doillet empleo de Médico segundo por Real orden 
de 17 de Marzo de 1887, en virtud de id. id.

Administración militar.
A  lo s  Comisarios de segunda D. Luis Bonafós Vázquez y  

D. Adolfo Pascual y Alvarez Ordoño empleo de Comisarios 
de primera por Real orden de 28 de Marzo de 1887, en virtud 
de propuesta de antigüedad.

A  los Oficiales primeros D. Luis Tons y Coll, D. Juan 
Aspe y Fernández Portal y D. Jesús García Bermejo empleo 
de Comisarios de segunda por id. id., en virtud de id. id.

A  los Oficiales segundos D. Eladio Hidalgo Saavedra y 
Dale, D. Carlos García Aguilar y D. Antonio Basterra y  Are- 
jula empleo de Oficiales primeros por id. id ., en virtud de 
ídem id.

A  los Oficiales terceros D. Hermenegildo Sánchez Casano- 
va, D. Alfredo Escuer y Durango, D. Julián Herreras y Bar
cena, D* Modesto Cuervo y Guisasola empleo de Oficiales se
gundos por id. id., en virtud de id. id.

Guardia civil.
A l Teniente Coronel, Comandante, D. Emilio Pacheco Llau- 

rado, empleo de Teniente Coronel por Real orden de 29 de 
Marzo de 1887, en virtud de propuestas de antigüedad.

Al Capitán D. José García Rojo empleo de Comandante por 
ídem id., en virtud de id. id ,

A l Teniente D. Manuel Azcona Parreño empleo de Capi
tán por id. id., en virtud de id. id.

Infantería de Filipinas.
Al Teniente D. Baldomero Sola Gallego empleo de Capi

tán por Real orden de 24 de Marzo de 1887, en virtud de pro
puesta de antigüedad.

A  los Alféreces D. Bilarmino Rosas Rosas y D. Gumersin
do Beloguí Guadilla empleo de Teniente por id. id., en vir
tud de id. id.

A l sargento primero D. Hilario Vals Pérez empleo de A l
férez por id. id., en virtud de id'..id.

Ingenieros.
Al Coronel, Comandante D. José Marvá y Mayer empleo de 

Teniente Coronel de Ejército por Real orden de 16 de Marzo 
de 1887 como recompensa al Profesorado.

Guardia civil.
Al Teniente D. Miguel Viu Armisén la Cruz blanca de pri

mera clase del Mérito militar por Real orden de 23 de No
viembre de 1887 por el servicio prestado en Zaragoza en un 
incendio el día 5 de Enero último.

Madrid 1.° de Abril de 1887.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad. 
Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 

fecha para abrir concurso por término de cuarenta días para 
admitir solicitudes de las aspirantes á cuatro plazas de alum- 
nas que resultan vacantes en el Colegio de huérfanas de la 
Unión, lo hace público por medio del presente anuncio á fia 
de que puedan éstas ser presentadas al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación durante el mencionado plazo, que empeza
rá á contarse desde el día en que aparezca publicada en la 
G a c e t a  esta convocatoria.

Las mencionadas solicitudes deberán venir documentadas 
en los términos que marcan los artículos 9.° al 13 del regla
mento del Colegio, aprobado por Real decreto de 30 de Junio 
de 1884.

Madrid 2 de Abril de 1887 —El Director general, Teodoro 
Baró.

ARTÍ CULOS DEL REGLAMENTO DE 30 DE JUNIO DE 1884 QUE 
SE CITAN EN EL ANUNCIO ANTERIOR

Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el Colegio como huér
fana de las comprendidas en la primera clasificación, se re
quiere que la interesada no sea menor de siete años ni mayor 
de catorce.

Art. 10. La provisión de las vacantes de esta clase se hará 
por medio de concurso entre las huérfanas que reúnan las 
condiciones que se fijan en este reglamento.

El concurso se anunciará en la G a c e t a  d e M a d r id , y el 
plazo para la admisión de solicitudes no podrá bajar en nin
gún caso de cuarenta días.

Art. 11. Para la provisión de vacantes se seguirán invaria
blemente y por su orden las reglas siguientes:

1.a En huérfana de padre y madre que no disfrute pensión 
ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos meno
res de veinte años.

2.a En huérfana de padre y madre que se halle en el goce 
de pensión, con hermanos menores de veinte anos.

3.a En huérfana de padre y madre que aunque goce de 
pensión ésta no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

4.a En huérfana de padre, cuya madre no disfrute de pen. 
sión de Montepío ó de otra procedencia.

5.a En huérfana de padre, cuya madre, aun hallándose en 
el goce de pensipn, no sea ésta mayor de una peseta 59 cénti
mos diarios, si tiene tres ó más hijos.

6.a En huérfana sin hermanos, cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfana de padre, cuya madre, teniendp más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios.

Art. 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó 
más hermanas huérfanas de padre y madre ó̂  solamente de 
padre; pero su admisión recaerá en primer término, siendo 
idénticas las demás circunstancias entre las aspirantes, en la 
hermana de menor edad, huérfana de padre y madre, y en se
gundo lugar en la que siga á ésta entre las hermanas huérfa
nas de padre.

Adición de la Real orden de 28 de Febrero de 1885.
Cuando en un concurso no se presenten aspirantes que re- 

unan las condiciones marcadas en los casos anteriores, se ad
mitirán las huérfanas de los militares asimilados y funciona
rios civiles que, teniendo la edad marcada en el art. 9 .°, no 
gocen ellas ó sus madres pensión alguna, ó que aun disfru
tándola no sea ésta mayor de 75 céntimos de peseta diarios.

Art. 3.° Las solicitudes se dirigirán al Sr. Ministro de la 
Gobernación acompañadas de los documentos siguientes:

1.° Certificación de nacimiento expedida por el Juez mu
nicipal con referencia al Registro civil, ó partida sacramental 
de la huérfana y sus hermanos.

2.° Partida de casamiento de los padres.
3.® Atestado de óbito.
4.° Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

el padre de la interesada murió en el\ campo del honor ó de 
resultas de lesiones ó heridas re cibidas en él mismo.

5.® Certificación de la Intervención de Hacienda pública 
acreditando que la madre ni la huérfana están en el goce de 
pensión, ó en caso contrario, cuál sea ésta, y en virtud de qué 
derecho ó gracia la disfruta.

6.° Certificado facultativo, haciendo constar que ría huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre último, esta Dirección hace público, álos 
efectos del art. 8.° del mismo decreto, que él Tribunal de opo
siciones á la plaza de Ayudante de clases prácticas, vacante 
en la Escuela especial de Pintura, Escultura y  Grabado, que
da constituido en la siguiente forma: Presidente DI Carlos 
Luis de Rivera, Consejero de Instrucción pública; Vocales Don 
Juan Samsó, D. Elias Martín, D. Juan José Martínez, D. Luis 
de Madrazo, D. Ricardo Bellver y D. Juan Facundo Riuño.

Los opositores á la mencionada plaza son D. Jérónimo Su- 
ñol, D. José Alcoverro, D. Antonio Moltó y D. Antonio A lsi- 
na; que han presentado en tiempo hábil todos los documen
tos que justifican su aptitud legal.

Madrid 25 de Marzo de 1887,=E1 Director general, Julián 
Calleja.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Marzo 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 14 
de Mayo próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 72.696‘ 15 pesetas 
de las obras de restauración y consolidación de la iglesia de 
San Pedro el Viejo de Huesca. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 9 in
clusive del expresado mes de Mayo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé   enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
restauración y consolidación de la iglesia de San Pedro el 
Viejo de Huesca, se compromete á tomar a su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción á los ¡expresados 
requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fija
do, se añadirá con la rebaja d e . . . . .  por 100).

(Fecha y  firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861, han de regir en la contrata de dichas obras. 
l , a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d rid , y  haber consignado en la

Tesorería Central el 4 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el término de quince días 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación deí 
remate; bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe- 
pedidas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán termi
narse en el plazo de diez y ocho meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 2 de Abril de 1887. =  El Director general, Ju
lián Calieia.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo 

de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1886 á 87 
de la carretera de Perales de Tajuña á Albares, provincia 
de Guadalajara, cuyo presupuesto es 10.088 pesetas y 95 
céntimo».

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para, 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dichoMinisterio y en él Gobierno ci
vil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 6 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre lasmismas.

Madrid 29 de Marzo de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado deL anuncio publicado con fecha de úl
timo y  de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Perales de Taju- 
ña á Albares, provincia de Guadalajara, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mesAe Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1886 
á 87 de la carretera de Alcplea del Pinar á Paredes, provincia 
de Guadalajara, cuyo presupuesto es de 14.570 pesetas y 72 
céntimos. J

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 6 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía |>ara tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....., según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dedás obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Alcolea del Pinar 
á Paredes, provincia de Guadalajara, se compromete tomar á 
su cargo la construcción dé las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
aáí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Universidad Central.

RECTIFICACIÓN.
En el anuncio de Escuelas vacantes, que se proveerán por 

oposición en la provincia de Madrid, publicado en la G a c e t a  
de ayer, se dice equivocadamente Valdomero en vez de Valde- 
moro.
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Madrid 26 de Marzo de 1887.=E] Director general, Eduardo de Castro v Serrano.
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eon igual período del año anterior. Se publica en la Ga c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de Presupuestos del año de 1880-81. 
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6 2.059*45 123*53 171*85 672*85 2.264*71 » 610*33 3.547*89
3 1.016*29 756 28‘29 2.277*39 518*90 » » 2.796*29
9 5.959 122 2.109 520*63 64*29 4*05 588*97 >
8 1.898*54 107‘72 55‘56 1.216*62 543*62 » » 1.760*24
3 1.141 80 268 425*28 448*95 » » 874*23
3 1.859 176 1.241 5.851*49 760*25 » 2*38 » 245*07 6.859*19
1 ; 339‘85 » » 1.173*48 » 1.173*48 »

293 229.755‘09 69.078‘47 101.485‘44 830.311*33 65.998*54 444*40 3,981*09 » 105.687*94 » 1.006.423*30 14*57
265 221.432‘34 85.334‘74 136.097‘60 881.132*64 42.602*13 159*96 2.235*80 » 84.006*67 » 1.010.137*20 11*83

28 8.322‘75 » » 23.396*41 284*44 1.745*29 » 21.681*27 2*74 ■
» » 16.256‘27 34.612‘16 50.821*31 » » > »

*
3.713<90 s>

pesos fuertes perteneciente*3 á dicha Junta.

D E  B U Q U E S

4
EN LU S T R E , TRÁNSITO Y ARRIBADA DEREC H OS  COBRADOS

I
NACIONALES EXTRANJEROS TOTAL

TOTAL DE TONELADAS
TOTÁL VALOR

n a  n e n o  f n n A l o / l b

MI
Buques. Toneladas 

de arqueo. Buques. Toneladas 
de arqueo.

de
buques. De arqueo. Productivas. Improductivas

DE EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

UtJ t/ducir bU IlC ia U c l

en la exportación 

Pesos. Cents.

14
10
11
1

11

1
4

'  t>
3
5 
2

1

16.847
13.536*05
11.155

1.571
15.199

»
1.350
2.638*81

»
936

4.134
1.010

»  ̂
976

»

26
3 
5 
1 
2 
1

»

4
»
»

1

21.000
1.624*41
4.189

473
747
386*03

»

1.333 ,

407*09
»

95
26
29
21
25
1
4
9
7
7
8 
8 
4 
4 
4

90.744
22.545*96
28.613
11.648
22.055

386*03
3.492
4.418*76
2.215*34
2.269
5.506
1.940*16
1.591*68
2.155
1.513*33

12.470 
6.734*92 
1.056 - 
7.269 
4.651 

»

2.432
304*81

2.154*60
í>

116
463*16
983*62

1.895
1.173*48

40.427
650*58

12.213
2.335
1.458

»

1.475*14
60*74

»

1.256
467
200*97

339*85

119.551*62
20.482*34
4.939*03

18.268*59
20.701*34
1.524*67
6.273*95

580*72-
3.897*94
1.238*55
3.081*91

1.436*38
4.969*63

468*02

»

p i

»  . 

y>
»

»

»

63 69.352*86 43 30.159*53 252 201.093*26 41.703*59 60.883*28 207.414*69 4*97 :
55 62.242*56 47 39.244*14 237 198.795*62 38.789*99 160.005*63 249.526*76 6*43

8 7.110*30 » 15 2.297*64 2.913*60 » »

» 4 9.084*61 > » 99.122*33 42.112*07 1*46
----------------- :---------- 4 — -----------

d e  p r o d u c t o s

DERECHOS

de exportación. TOTAL

Pesos. Pesos. Cents.

207.414.-69 1.213.837*99

249.526-76 1.259.663*96

»
! V ! ..

42.112*07 45.825-97
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MINISTERIO DE FOMERTO— DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

Denuncia 
por hurto

3 Denuncia 
por corta

s Denuncias 
por extrae-  Roturado*

Número c 
delincuen 
tes por da

DENUNCIAS
6j POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NUMERO
1 d e  c abezas  y  e sp e c ie s  JL q ue  corresponden

- TOTAL

de denuncias.

TOTAL
TOTAL

de cabezas de
COMANDANCIAS de madera 

y leñas.
s de árboleí 

y leñas.
ción de fre 

tos.
nes.

nos en los
m ontes y  

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
de delincuentes

, aprehendidos.,

g-anado que
' pastaban sia  

autorización.

Madrid.............................. 8 3 1 b 33 ¡ 1.033 2.105 39 b 15 b b 28 59 3.192
Guadalajara.. . . . . . . . . . . 8 7 b ¡ 1 1 58 200 556 s> b » » 1 24 29 757
Segóvia 33 52 » » 202 669 37 2 » b b » 91 217 708
Toledo. .............................. b 2 1 b 11 6.153 170 244 104 b b b 11 92 6.671
Cuenca.............. .. 4 3 b b 24 320 19 b 5> b » b 7 24 339
Ciiídad Real............. ..... 1 b b b 2 3.880 1.347 b 1 » b 4 15 24 5.232

»Gerona ........................... .. 1 b b b 1 » b b » » » » 1 1
Barcelona..................... . • 2> b » » » b b » b b b b b »
Lérida............................... b b b b b b » b » » b b b »
Tarragona....................... 3 » b 2 3 b 80 b b 3 1 6 6 84
Córdoba ........................... » 9 1 b 17 85 193 9 108 4 b b 27 14 399
Sevilla............................. 13 32 b 8 23 1.026 2.451 145 597 » b 18 58 23 4.237
Cádiz................................. b 3 » 3 4 438 477 91 125 11 6 8 30 8 1.156
Yalencia......................... . 7 13 12 2 47 690 420 26 5> 2 2 b 48 1.140
Castellón........<■............... 3 5 » 17 140 » 2 » » 9 b 10 20 151
Baleares.......... . b b b » » 562 » 7 11 » b 12 15 580
Pontevedra......... b b » b » b b » » b b b »
Lu^o ................................ b b » b b » b b b » » b
Coruña......................... .. » b b 2 b », 2 b b » » 3 b 2
Orense............................... » » b b b b b » b » »
H uesca............................. í> b b 169 478 4 » b » b 6 i 11 651
Teruel. . .  ........................ 11 74 2 b 88 461 22 » b b b » 88 88 483
Zaragoza............... ........... 7 1 2 b 10 1.709 b 4 b b b 1 10 10 1.714
Granada....................... 8 6 1 b 21 932 13 b » b b b 24 21 954
Jaén................................... 3 12 b 5 28 2.031 100 12 » b » b 25 28 2.143
Yalladolid................. . 23 19 2 b 79 2.518 67 b b b » b 49 119 2.585

510Zamora............................ s> 6 b b 9 360 b b 150 b b » 10 9
Salamanca........................ 1 8 b b 46 328 251 40 b b b b 9 46 619
A vila ..................... .. 4 42 b > » 1.000 245 » 5 b b b 35 77 1.250
Oviedo. .............. ............. 1 b » 1 10 720 446 42 4 » » » 4 25 1.212
L e ó n ....................... ......... 3 5 b b 152 1 2.137 4 2 30 13 22 6 » 19 83 2.670
Palencia......................... 1 17 » » 18 200 12 b b » » b 2 18 212
B adajoz.......... *........... . 8 6 » b 61 2.401 84 5 166 » » b 31 58 2.656
Cáceres............ ................ 5 » 19 22 I 125 61 128 83 b 5 b 17 30 402
H uelva............................ 1 22 1 1 34 1.190 281 32 197 15 b 1 41 28 1.716
Logroño ........... .............. b 54 » b 42 216 150 6 b b 26 b 54 42 398
B urgos........ . 37 111 b 22 111 1.607 105 b b » b » 177 230 1.712
Santander .................... . 5 9 b b 30 220 65 213 7 31 2 8 22

23
»
»

1
1

b
1

29 546
Soria.................
Yizcaya.............................
Guipúzcoa...............
Alava. .,.•*.••••••••*.«
Navarra...........................
14.° Tercio.| g°J,te..........
A licante............................

11
»
b
2>
b
»
»
b

37
2>
»
b

1
1

£
b

4
»
b
b
»
b
b
b

»
»
b
b
b
b
»

48
b
b
b

1
3

b
1

202

»
»
»
b
b
96

b
»
»
b
b
b
b
b

»
£

»
b

»
x>
b
b
b -v:; 
b , 
»
»

b
¡>
b
b
b
b
b
b

b
b
b
»
b
b
b
b

»
»
»
b
b
»
b
b

38
»

b
1
2

b
1

202

»
b
b
»
b

96
Murcia............................. .. 4 3 » 1 5 95 b 2 b b b b 9 5 97
Albacete . . . . . . . . . . . . . 9 15 b » 59 787 280 » b b b b 24 59 1.067

3.975Málaga .............................. 10 22 7 2 21 886 2.644 105 297 12 9 22 127 32
A lm ería...........................
Guardias jóvenes............

b
b

2
b

b
b

b
b

b
b

224
»

10 b
b

b
»

b
b

»
b

b
b

4
b

3
b

234
»

T o t a l .......... 228 589 34 68 1.441 35.810 13.631 1.190 1.868 110 68 66 1.136 1.573 52.743
|

N o t a s .—1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 621 cabezas de cabrío y 200 de lanar. 
2.a Se han verificado adem ás 175 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 28 de; Febrero de 1887,—Hay un sello en tinta que dice: Dirección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 4»
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras delg& millones del semestre de 1.° de Enero último; de 55 
y  20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 
Í886, y ‘de inscripciones del 3 por 100 del de 1.° de Julio de 
1883 y  anteriores, facturas presentadas y corrientes.

Dia 5#
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y  exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos y  canje de provisionales del 4 
por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.

Día f .
Bago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de I.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 10$ amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res-

ñnardos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas 
amadas anteriormente que no se hayan presentado al cobro.

Idem de proposiciones admitidas en la subasta de prime
ros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, cele
brada en 17 de Marzo próximo pasado.

Madrid2 de Abril de Í887.=E1 Director general, A . Pe
rra je s .

Dirección gener al del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

El día 6 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías

con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en el Negociado de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 4 de Abril de 1887.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Junta de clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Junta durante la primera quincena del mes de Febrero último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Ramón Crespo y Yicente, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 45 años, 8 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas con fecha 23 de Septiembre de 1868 le fueron recono
cidos en concepto de cesante 19 años, 8 meses y 15 días; Juez 
de primera instancia de Mondoñedo y del distrito de la Plaza 
de Valladolid 5 años, 10 meses y 7 días; Magistrado de las 
Audiencias de Cáceres, Yalencia y Barcelona 7 años, 8 meses 
y 7 días, y Presidente de Sala de las Audiencias de Barcelona 
y de Burgos 4 años, 5 meses y 24 días, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.

D. Justo González Molada, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspi
rante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un ano, 11 meses y 22 días; Ingeniero segundo y 

' primero del mismo Cuerpo 8 años, 5 meses y  2 días, é Inge
niero Jefe d,e segunda y primera clase del repetido Cuerpo 24 
anos, 7 meses y 27 días.

D. Leocadio Pagasartundua, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber aaual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 
80 años, 5 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Profesor de la Escuela especial de Arquitectura 7 años, 
un mes y 6 días; Catedrático supernumerario de la Escuela 
superior de Arquitectura 2 años; Profesor encargado de la 
asignatura de Mecánica aplicada de la misma Escuela 5 años, 
11 meses y 6 días; Profesor supernumsrario do id., 7 meses; 
Ayudante de clases prácticas de id , 2 años, 4 meses y un día; 
Catedrático numerario de Topografía teórica y  práctica 12 
años, 5 meses y  28 días. ¡

D. Froilán Arcas y Martínez, Inspector de tercera clase 
que fue de ferrocarriles, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 26

anos, 5 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones c i
viles con fecha 18 de Noviembre de 1874 le fueron reconoci
dos en concepto de cesante 25 años, 11 meses y 15 días, y se 
le abonan en concepto de doble tiempo de campaña 6 meses.

D. Angel Martínez Aliende, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas pactes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 22 
años, 5 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública con fe
cha 27 de Enero de 1887 le fueron reconocidos en concepto de 
cesante 17 anos, 4 meses y 7 días. Oficial de primera clase de 
Hacienda pública de las Administraciones económicas de Te
ruel y de Barcelona 2 años, 6 meses y 6 días; Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Administrador de Propiedades é Im
puestos de la provincia de Palencia un año, cinco meses y diez 
días; Oficial de primera clase de la Administración de Ha
cienda de Palencia 7 meses, y Administrador de Propiedades 
é Impuestos de la misma provincia 6 meses y 16 días.

D. Fernando Alvarez y Martínez, Ayudante cuarto que, 
fué del Real oficio de platería del Real Palacio, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 825 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 1.375 que le sirve de regulador, 
y por reunir 25 años, 7 meses y 14 días de servicios que en 
concepto de cesante le fueron reconocidos por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en sesión de 13 de Marzo de 1878.

D. Ramón González Campos, rehabilitado en concepto de 
cesante en el disfrute del haber pasivo de 1.500 pesetas anua
les que le fué ya declarado por esta Junta en sesión de 15 de 
Diciembre del año último, y por reunir 28 años, 3 meses y 15 
días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconoci
dos en dicha sesión 25 años, 6 meses y 29 días, é Inspector 
del Cuerpo de Yigilancia de esta Corte 2 años, 9 meses y  18 
días.

D. Manuel Ruiz Mateos y Bernal, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 16 años,
4 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: Es
cribiente meritorio de Administración subalterna de Rentas 
Estancadas de Rota (Cádiz); no se le abona por no estar debi
damente justificado; Escribiente déla misma Administración 
un año, 5 meses y 14 días; Auxiliar de la referida Adminis
tración; no se le abona por no estar debidamente justificado, 
y Administrador subalterno de Rentas Estancadas de la re
petida Administración subalterna de Rota 14 años, 11 meses 
y un día.

D. José Yaldelomar y Mazuelo, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no re-
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unir el número de años de servicios que para el efecto exige 
la¡ ley de Presupuestos de 1835. Se le reconocen 10 años, 9 
meses y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: Promo
tor Fiscal de Castro del Río, no se le abona por no estar debi
damente justificado; Promotor Fiscal de Castro del Río 4 
años, 10 meses y 14 días, y Juez de primera instancia de va
rios partidos 5 anos, 10 meses y 28 días.

D. Tomás Lanzarote y Tomás, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 15 años, 5 
meses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: Subal
terno de Hacienda de la Fábrica de salitre de Murcia un año,
7 meses y 20 días; Guardaalmacén de la Fábrica de pólvora de 
Manresa 11 meses y 22 días; Oficial quinto de Hacienda, Guar
daalmacén de la misma Fábrica y de la de salitres de Mur
cia 7 anos, 3 meses y 9 días; Administrador de la Aduana de 
Mazarrón 5 años, 7 meses y 6 días, y Administrador principal 
de Loterías de primera y segunda clase de la provincia de 
Murcia. No se le abona este servicio con arreglo á lo dispues
to en la regla 1.a del art. 6.° del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Guillermo Perinat y Oehoa, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesos* dos quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
23 años y 6 meses de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 20 de Marzo de 1886 
le fueron reconocidos en concepto de cesante 19 años, 5 meses 
y 22 días; Jefe de Administración de tercera clase Oficial de 
la de segundos de la Secretaría del Ministerio de Ultramar un 
año, 11 meses y 13 días; Jefe de Administración de primera 
clase; Subintendente de Hacienda de la provincia de Matan
zas 6 meses y 21 días; Jefe de Administración de tercera ciase 
Administrador principal de Hacienda de la provincia de la 
Habana un año, 3 meses y 8 días, y se le abonan como cesan
te por reforma 2 meses y 26 días.

D. José Morales y Ramírez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 4 mses y 23 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Contador, Vista de la Aduana de Ceuta 7 meses y 22 
días; Oficial único de la Aduana de Algeciras 6 meses y 16 
días; Oficfal segundo del Gobierno civil de Málaga 2 meses; 
Oficial primero Interventor de la Administración de frenes 
nacionales de Almena un año, 2 meses y 26 días; Oficial ter
cero de la Administración de'Estancadas de Granada 8 me
ses; Contador de la Fábrica de pólvora de Granada 4 años, 
10 meses y 28 días; Secretario de los Gobiernos civiles de Má
laga y Seyilla 6 meses y 13 días; Subgobernador de Estepa 6 
meses y un día; Secretario de los Gobiernos civiles de Sevi
lla, Málaga y Granada 3 anos, 10 meses y 12 días; Jefe de 
Negociado de segunda clase Auxiliar de la de primeros y de 
cuentas atrasadas del Ministerio de Ultramar un mes y 27 
días; Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real 7 me
ses y 12 días; Gobernador civil de Manila 3 años, un mes y 
19 días, y Consejero de Filipinas 8, años, 4 meses y 7 díás, y 
se le abonan como cesante por supresión 19 días,

{Se concluirá.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 3

ild&cién de ¿os telegramas que, m  km  podido ser mingados 
á los destinatarios»

isudón ck origen. Nombre y domicilio del destinatario.

'{jontral.

Baza....................Juan Ostoneda.—Bailen, 1, segundo.
Ferrol.................Joaquín Moreno.—Hotel Santa Cruz.
Talayera.. Tomás Portalatín.—Principe, 39.
Barcelona Jaime Bols.—Puerta del Sol, 13, tercero.
Cádiz.  ......... Carlos Valle.—Banco España.
Santander Domiugo Blanco. — Barquillo, 16, segundo

derecha.
Bilbao.................Hijo Diego Romero.—Puerta del Sol, 8.
Vega de Ribadeo. Domingo Pérez.— Estudios, 3, piso cuarto.
Zamora...............Francisco Pérez.—Simón, 13.
Bilbao  Murga.—Sin señas.
Vigo..  José Muñoz.—Dirección Correos.
París  Selissa Fernández Solain.—Costanilla San

tiago, 18, Madrid.

Este.

París . .    Amalia Ruiz.—Serrano 27.

Norte.

Barcelona.. Gregorio Corpo.—Fuencarral, 94, pral.

Oeste.

Aranjuez     Andrés Gal.—Mediodía Grande, 6.

Sur.

Córdoba   Miguel Cueste.—Atocha, 68.

Noroeste.

Guacíala]ara..-... Aquilino Hernández.—San Bernardino, 16.

Madrid 3 de Abril de 1887 . =  Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Administración del Correo Central.
' DÍA. 3

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm,. 38 Joaquín Arguedas. —-Tudela.
39 J. Eulate.—Logroño.
40 José María Morías.—Orense.
41 Eustaquio Isidro.—Mejorada del Campo.

Núm. 42 Marcelina García.—Soto del Barco.
43 M. Villalcadar.—Salamanca.
44 Jenaro Alemany.—Carabanchel.
45 Francisco Galán.—Valencia.
46 Eduardo Receano.—San Sebastián.
47 Manuel Hidalgo.—Puertollano.
48 Cecilio González.—Escorial.
49 Director Banco Crédito.—Zaragoza.
50 Manuel Alvarez.—Lugo.
51 Eduardo Molina.—Saa Sebastián.
52 Juan Salgado.—Lugo.
53 Jaime Escobar.—Barcelona.
54 Sofía Rodríguez.—Avilés.

Madrid 4 de Abril de 1887.=:El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

LINARES
D. Antonio Rafael Abellán, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á un individuo llama
do Antonio el de Ibros, cuyas señas y demás circunstancias 
personales se ignoran; apercibido que de no comparecer en el 
término señalado le parará el perjuicio que haya lugar en la 
causa que contra el mismo y otro consorte se sigue por robo 
de pellejos de aceite en la estación de Baeza.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
pendientes de la policía judicial la busca y captura del expre
sado sujeto, el que en su caso será puesto á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 7 de Marzo de 1887.=Licenciado Anto
nio R. Abellán.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—444

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en los 
autos de testamentaría concursada de la Excma. señora Con
desa que fué de Mora, se cita y llama por el presente edic
to á todo3 los señores acreedores que tienen créditos re
conocidos en dicha testamentaría para que concurran á la 
celebración de la junta genaral de acreedores que tendrá lu
gar el día 19 de Abril próximo, y hora de las dos de la tarde, 
en la sala audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el Palacio de 
Juzgados, á fin de proceder al nombramiento de síndicos, me
diante el fallecimiento de los dos que desempeñaban dicho 
cargo; apercibidos que si no comparecen les parará el perjui
cio correspondiente.

I Madrid 26 de Marzo de 1887. =E l Escribano, Felip&López,
* X—1781 

BARCELONA—SAN PEDRO .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pedro en esta ciudad en providen
cia de 19 de este mes dictada á instancia del Procurador de 
Doña Cristina Bayona y Vilaro, viuda de D. Francisco Vilu- 
mara, en nombre propio y en la calidad de madre y legítima 
representante de la persona y bienes de su hijo menor Don 
Francisco Vilumara y  Bayona, en los autos declarativos de 
mayor cuantía sobre pago de cantidades promovidos por di
cha Doña Cristina Bayona contra D. Luis Roma y Basil, cuyo 
paradero se ignora, se emplaza á este último para que dentro 
el término de quince días improrrogables comparezca en di
chos autos, personándose en forma; con prevención de que 
no compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Barcelona 24 de Marzo de 1887.=José de Romero.
X—1784

SAN SEBASTIÁN.:
tí. Godofredo de Bessón, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Sebastián y su partido.
En virtud de providencia de esta fecha, se cita y llama á 

D. Pedro María Oyarzábal y Pagadizábal, ausente en la Repú
blica Argentina, ignorándose su actual residencia, para que 
como heredero de su hermano D. José María Oyarzábal y Pa
gadizábal, que falleció en Hendaya de Francia el 27 de Febre
ro último, comparezca por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante ante este Juzgado en el término de veinte días 
á usar de su derecho en el juicio voluntario de testamentaría 
que han promovido sus hermanos D. Francisco y Doña María 
Juana Bautista Oyarzábal; entendiéndose que si hubiese fa
llecido podrán en su caso personarse los que fueren sus he 
rederos; bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá 
el juicio sin más citarle ni emplazarle.

Dado en San Sebastián á L° de Abril de 1887.=Godofredo 
de Bessón.—Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

X—1786
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia da esta ciudad.

Por el presente edicto se llama á cuantas personas se crean 
con derecho á la herencia de bienes quedados por muerte in
testada de D. Ignacio de Ostolaza y Larrea, natural de San 
Sebastián, de veintisiete años, soltero, Capitán de Ingenieros, 
hijo legítimo de D. Manuel y Doña María, el cual falleció en 
la estación del ferrocarril del Norte de esta ciudad el (lía 16 de 
Abril de 1886, para que dentro del término de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  de Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda á deducir la acción ó derecho de que se crean asisti
dos; siendo de advertir que hasta la fecha se han presentado 
reclamando la herencia los hermanos del causante, D. Asen- 
sio, Doña Micaela, D. Fidel y Doña Epifanía Ostolaza y La
rrea; pues así viene acordado en el expediente de declaración 
de herederos promovido por D. Joaquín Sánchez Tagle, veci- 
no de esta ciudad, como esposo y  legítimo representante de 
Doña Micaela de Ostolaza y  Larrea.

Dado en Valladolid á ‘4 de Marzo de 1887.=Antonio Gu- 
llón.=Ante mí, Anastasio H. Almazán. X—1782

Juzgados municipales.

HINOJOS AS
El Sr. Juez municipal de esta villa, con fecha de ayer, ha 

dictado providencia mandando citar por edictos á José Martí
nez Rodríguez, vecino de Laujar, provincia de Almería, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente copia de cédula en los Boletines oficiales y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado municipal á 
prestar declaración con referencia á los cargos que le resultan 
en juicio de faltas que contra el mismo se sigue por lesiones 
inferidas á Francisco Vera y Alcalá; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y  para que lo acordado tenga debido cumplimiento, expi
do la presente en Hinojosas á 26 de Febrero de 1887.=; 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Canuto Fernández.=El Secreta
rio, Baldomero Arias. . J—469

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril de Sarriá. á Barcelona.

Balance, verificado en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas. Cts.

ACTIVO-------------------------------------— — ,
Costo del camino................................................ 1.745.500
Liquidación de la quiebra...........................  1.647.603*24
Material viejo....................................................   7.404*75
Valores pendientes: activos............................... 35.025
Depósito en Sarriá..............   54.660*10
Banco de Barcelona........................................... 28.000
Caja.  .........................   5.149*76
Modificación de la línea. .........  5.649*95

3.528.992*80

PASIVO
Capital.................       1.750.000
Obligaciones hipotecarias.................................  1.647.603‘24
Valores pendientes: pasivos.............................  5.000
Fondo de reserva...............................................   23.291*53
Dividendos y  cupones........................................  IQ.762‘50
Varios acreedores,........................................  11.216*10
Beneficios.. ....................   81.118*43

3.528.992*80

Este balance fué aprobado en junta general celebrada el 
día 23 de Marzo de 1887.

Barcelona 31 de Marzo de 1887. =Por la Compañía del fe
rrocarril de Sarriá á Barcelona, el Director Gerente, José 
Vidal y Boniquet.=El Secretario, Federico Navarrete.

X—1783
La Previsión.

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA Á PRIMA FIJA

Balance en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas. Cents.

ACTIVO ---------------- -
Accionistas.........................................................  4.750.000
Valores y metálico depositados en

el Crédito Mercantil. ...........  483.017*52
Inmuebles y préstamos con ga

rantía ........   131.307*84
Caja: Existencia............................  14.592*55
Varios deudores .................... . 115.496* 84
Primas vencidas á cobrar    149.013*31
Primas fraccionadas no vencidas

aún.  .............................. 107.222*91
Comisiones descontadas y  gastos 

de instalación á amortizar.. . . .  288.975*40
------------------------------------ 1.289.626*37

6.039.626*37

PASIVO
Capital...............................      5.000.000
Reserva para los riesgos en curso. 786.925*98
Acreedores varios.......................   211.985*18
Participación de los asegurados,. 16.878*96
Ganancias y  pérdidas,   23.836*25

—- 1.039.626*37

6.039.626*37

Barcelona 31 de Marzo de 1887.=:Por la Sociedad de Segu
ros sobre la vida, La Previsión, su Administrador, Simón 
Ferrer. X 1779

Banco do Castilla.
La Administración de este Banco ha acordado que la junta 

general ordinaria correspondiente al ejercicio de 1888 se ce
lebre en el domicilio social (Infantas, 31), el miércoles 27 del
corriente mes de Abril, á las diez y media de la mañana.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el ar
tículo 22 de los estatutos, los que posean ciento ó más accio
nes. Para ejercitar este derecho habrán de depositar sus ac-
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ciones nktes del día 23 del citado mes de Abril en las Cajas 
del Banco, en Madrid; en las del Banco Hispano Colonial, en 
Barcelona, y en casa de los Sres. C . Jacquet y Compañía de 
Bilbao, en dicha ciudad.  ̂ . , >■

En vista de los resguardos de depósitos, se expedirán a  
los interesados las tarjetas personales de asistencia.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus ac
ciones en número suficiente en las Cajas del Banco de Casti
lla, podrán recoger las papeletas de entrada hasta las tres de 
la  tarde del día 26 d6l expresado mes de Abril, con sólo pre
sentar sus respectivos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por un socio que tenga derecho de asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada en 
la  Secretaría del Banco antes del día de la celebración de la 
junta.

Madrid 4 de Abril de 1887.=Por acuerdo de la Adminis
tración. =E1 Secretario, Ricardo Sepúlveda. X—1788

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 
A Alcoy A T ecla y  Alcudia de Crespins.

Verificado en el día de hoy, de conformidad al anuncio pu
blicado, el sorteo para la amortización de 13 obligaciones de 
esta Compañía, correspondiente al trimestre de I.° del próxi
mo mes de Abril, han resultado premiadas las obligaciones 
señaladas con los números siguientes:

Números 6.226, 6.361,12.297,14.823,16.798,19.183, 20.765, 
21.731, 21.667, 16.572, 22.569, 24.017 y 26.009.

Barcelona 31 de Marzo de 1887. =Por acuerdo del Consejo 
administrativo, el Secretario, Joaquín Fiter. X—1785—2

Compañía pizarrera de Villar del R ey.
Se convoca á Junta general ordinaria de señores accionis

tas, con arreglo á los artículos 8.° al 12 de los estatutos, cuyo 
acto tendrá lugar el 24 del corriente Abril, á las diez de la 
mañana, en el domicilio social; admitiéndose en la Tesorería 
los depósitos de acciones hasta el día 23 á las cuatro de la

Madrid 3 de Abril de 1887. =  El Presidente, G. Sbarbi 
Osuna. X—1780

Compañía de los ferrocarriles andaluces.
El pago del cupón núm. 14, vencimiento 1.° de Mayo de 

1887, de las obligaciones 3 por 100 de la Compañía, se efec
tuará desde la citada fecha á razón de francos 7*27 Va lí
quidos.

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países 
Bajos, Rué d/Antín, num. 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Banco 
de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la Caja 
del Banco Hipotecario de España, Paseo de Recoletos, núme
ro 12.

En Barcelona, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la 
Caja de la Sociedad del Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lista 
se publicó en las G a c e t a s  de 15 y  21 de Diciembre de 1886, 
^■reembolsarán en dichas Cajas desde 1.° de Mayo próximo.

* Madrid 4 de Abril de 1887. =  El Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia. X—1787

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 4 de Abril de 1887, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  - - ■ " =

Día 2. Dia 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 63*80 63*85-95-90
á plata. 65*75 63*70-75-85-80-95

63*90 fin cor. vol., 
cambio m. 63*825 
63*80 fin cor. fh\, 

64*50 fin cor., 
0*50 primas 

pequeñes. 64 OjO 63*90-95-64*20-15
64*05-25-64 010 

64*10
liem  id. al 4 por 100 exterior..................... 64*80 64*75-80-65 OjQ

pequeños. 65*75 64*75-65 0¡0
Idem amortizadle al 4 por 100......................  79*25 79*25-50-70

no publicado.. > 79*55
pequeños. 794*0 79*60-25-50-65-95

79*75
Billetes de Cuba, 1880............................... 97 0{0 96*65
Idem de id., 1886........................................ 93 0(0 93 OjO-92‘85-90-95
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100..............................................  100 0(0 100 OjO
Acciones del Banco de España...............  384 0¡0 385 0(0-386 0(0

385 0(0

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

» lK O  BENEFICIO B IN O  BENEFICIO

Albacete  C‘25 * Logroño  0‘25 »
Alcoy  0*15 » Lorca..............  0*65 o
Alicante  0*20 » Lugo............... 0*25 »
Almería  0*25 » M álaga... . . .  0*20 »
A vila  0*35 * M u rc ia .. . . . .  0*25 *
Badajoz  0*25 » Orense  0*85 »
B arcelona.,. 0*15 » Oviedo  0*25 *
B éjar  0*25 ® Palencia  0*25 *
Bilbao  0*15 » Palma Malí.*. 0*25 *>
Burgos  0*25 * Pam plona.... 0*25 a
C áce re s ...... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 * R éus .............  0*15 *
C artagena... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C aste llón .... 0*35 * San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0‘25 * S an tander... 0*15 »
Córdoba. . . . .  0*25 a Sta. Cruz Tfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago ,.... 0*15 *
Cuenca.. . . . .  1 * Segovia  0*25 *
F e r r o l . . . . . . .  0‘25 • S e v il la . . . . . .  0*20 *
G erona.. . . . .  0*25 » S o r ia . . . . . . . .  0*75 *-
G ijón  0*25 * Tal.* de la R.* 0*65
Granada  0*25 » Tarragona... 0'25 *
Guadalajara.. 0*35 » Teruel.   0*25 *
H aré .............. 0*25 » Toledo..  0*25 *
H uelva  0*26 ® T udela  0*60 »
H u e s c a .. . . . .  0*25 » Valencia  0*15 *
J a é n . . .   0*25 * V alladolid... 0*25 *
Jerez Front.*. 0*15 » V igo  0*15 *
León.............. 0*40 * Vitoria  0*25 *
L érida  0*11 * Zamora  0*40
Lísaree •••«•• 0€20 * j Zaragoza 0*15 § »

Bolsas extranjeras,

PARÍS 2  DB ABRIL DB 1887
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 64*75
l Idem id. id. in terio r.. . . . . . . . . .  á »

r, , „ 7 ) ídem amort. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  á »
Fondos españoles. .  \ 3 p0r exterior......................   & *

l Deuda amort. al 2 por 100 á *
\Obligaciones de C u b a ...  á 502*50

_ , . í 3 por 100.........................      á 80*60
Fondos franceses..-. | 4 ^  por 1 0 0 .. , . . ........................  á 109*30

Consolidados ingleses,  ...........................   1 102 1(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*10 d.
ídem á 60 dias vista, dins., 47*00.
Idem, á ocho dias vista, dins., 46*90.
París, á ocho dias vista, frs., 4*94.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 4 de Abril de 1887.

TEMPERATURA I 
ALTURA y humedad del aíre.
- xds* n  - =  DIRECCION ESTADO

HORAS TKRMÓM3TEG |reducida     -  — y oíase del viento de cielo.
ám ? ®n Humedc-milímetro* cid0t

6 de la m ... 699'74 2*4 2*4 SE Brisa.. Cubierto.
9 de la m ... 701*38 7/9 6*6 S E ., . .  Viento Casicub.°¿

12 del d ía .. .  701*53 9*2 6*4 SSE... Idem .. Cubierto.
3 de la i . . . .  701*46 6*4 5*4 SSO... Idem .. Idem.
6 de la t . . . .  700*67 6*6 5*2 O .:.... Idem ,. M. nuboso.
9 d e i a n . . .  701*24 3*6 3*4 O Brisa..([Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la som bra..• ...« « •»  10*4
Idem mínima.....................................................................  —0*3

Diferencia............. ( . 10*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 19*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... 45*3

Diferencia............................................    26(2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................   12*1
Idem mínima, id ..................... .....................................     —0*1

Diferencia  ...............................    12*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m e tro s) ........................................................... . . . . . . .  576
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)......................   4*1
Altura id. con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noche................................................................ —5*8
Lluvia em las últimas 24 horas (milímetros).... 11*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 4 
de Abril de 1887.

Tempere- Diree- Fuera»bammtoiea
LOCALIDADES ^ L /dñ1 en grados dónde) del

centesi- del cielo, de la mas
faú toZ s. “

S.Sebastián. 758*7 14*9 NE.... Brisa.. Nuboso... Tranq.*
Bilbao   755*5 14*9 SE.... Id. fte. Idem  Idem.
Oviedo  753*3 9*1 E . . . . .  Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 755*9 11*6 NNE.. Viento Cubierto.. Oleaje.
Santiago.... 754*1 16*1 N E ... Brisa.. Idem  >
O rense  756*1 10*8 O . . . .  Calma. Id e m ... . .  »
Pontevedra.. 754*1 13*4 N. . . . .  Brisa.. Nuboso... *
V igo  755*1 13*6 S E ...  Viento Cubierto.. Tranq.*

Oporto  755*9 12*1 O  » Idem  Idem.
Lisboa(Sh.). 756*5 11*0 OSO.. B.a Iig. Nuboso. . .  Idem.
Cáceres  757*4 6*5 S..........  V.°fte. Cubierto.. »
B adajos..,.. 754*1 10*0 SO. ..  Calma. Idem   »

S.Fern.(7h.) 758*2 9*1 SO. . .  B,a lig. Casi cub.°. Agitada
S e v il la . . . . .  757*6 12*2 N E. . .  Calma. Cubierto.. »
Málaga . . . . .  760*7 9*2 O . . . .  Viento Lluvioso.. Tranq.*
G ranada .... 759*4 8*5 NO... Brisa.. Cubierto.. >

A lican te .... 760*7 15*6 S O ... Idem .. Nuboso... Rizada.
M u rc ia ..... 758*3 10*4 S O ... * Despejado. »
V alencia.... 756*5 14*0 O. . . .  Brisa.. Nuboso...............
Palm a  760*5 15*4 N   » Cubierto.. Rizada.
Barcelona... 760*3 13*2 ENE.. B.3 fte. Idem  *

T e ru e l.. . . . .  756*8 9*6 S  Brisa.. Nuboso.... »
Z aragoza... » 12*6 ESE.. Calma. Idem  »
Soria  755*7 6*3 S . . . .  B.4 fte. Idem  »
B u rg o s ...., 757*6 7*5 S   Brisa.. Idem  »
L e ó n ., . . . . .  766*0 2*6 S E .... Viento Lluvioso.. »
Valladolid.. 760*9 1*0 E   B.a fte. Cubierto.. »
Salamanca.. 753*8 —0*4 SO.... Idem .. Lluvioso.. »
Segovia  757*1 3*5 N O ... V.° fte. Cubierto.. »

Madrid  758*8 7*9 SE .... Viento Casi cub.° »
E scorial.. . .  761*1 1*2 N E ... Brisa.. N ie v e .. . .  »
Ciudad Real. 759*8 7*6 S V.°fte. Cubierto.. »
A lbacetei... 759‘3 7*5 O  Brisa.. N uboso... »

Parí»   761*3 1*2 N  Calma. Brumoso.. »
Gris-Nez.... 760*8 6*0 S . . . .  Brisa.. Idem  *
St. Mathieu.. 760*9 5*5 ENE.. ídem ., Despejado. »
Is lad 'A ix ... 759*6 6*6 E Id. fte. Idem..........
B iarritz... . .  757*9 6*0 E  Brisa.. Idem  »
Clermont. . .  761*7 1*0 ONO.. Calma. Idem .........
P erp iñán ... 760*0 11*7 E. . . .  B.4 lig. Cubierto.. »
Sicie  760*5 9*4 E   Id. fte. Brumoso..
Ñ iza................  761*2 9*0 E . . . . ,  Id. lig. Despejado. »

Roma  761*5 8*4 N  Idem.. Id em .:.... »
Nápoles  760*9 12*2 N O ... Calma. Idem  *
Paferm o.... 759*7 13 0 » Idem.. I d e m ... . .  »
Malta.  757*6 15*0 E . . . .  B / fte. Cubierto.. *

D irecc ió n  g e n e r a l  de  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Según  los datos recibidos de las capitales h a s ta  las once 
de la  noche de ayer, h a  llovido en A lbacete, A lican te  , A vila , 
Badajoz, B arcelona, Cáceres, G erona, Córdoba, G ranada, G ua
d a la ja ra , H uesca, Jaén , L ugo , M urcia, Palencia , P alm a, P o n 
tevedra, Salam anca, Segovia, Soria, Toledo, V alladolid  y Za
m ora; h a  nevado en A vila, C uenca y L eón, fa ltando  datos de 
A lm ería.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0S90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo, 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladlas.

Vacas, 232."—Carneros, 142.— Corderos, 719.— Terne
ras, 44.—Total, 1.137.

Su peso en kilogramos. ............ 57.453

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*47 á 1*59 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*54 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pt&s. Cénts.

Toledo..........................................  1.445*33
Segovia. ................   2.206*65
Norte. ...........................................6.908*29
Bilbao............... . 1.034*69
Aragón 425
Valencia.  ....................  2.421*17
Mediodía.......................  8.231*48
Ciudad R eal.  ...............  1.032*47
Correos  .............................. 6*89
Mataderos..................................  15.282*85
Fábrica del gas  ...............  1.066*58
Arganda.........   .......................  262*76

T o t a l .................  40.324*16

Madrid 4 de Abril de 1887.=El Alcalde.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a Ñ a  p a r a
el año de 1887.—  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

FESETAS

Prim era clase............. 30
Segunda ídem................ . 15
Tercera ídem...........  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo 135 
de decretos, segundo semestre, segunda parte de 1885.

SANTOS DEL DIA

San Vicente Ferrer; Santa Irene, virgen, y Santa Emilia.

ESPECTACULOS

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— La fiesta de 
la gran vía.—Para casa de los padres.—Las bodas de Jeromo.


